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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ejecutivo laboral 

Radicación: 73001-31-05-006-2018-00186-00 

Ejecutante(s): María Mercedes Betancourt Escobar 

Ejecutado(a): 
Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Protección S.A. 

Tema: Resolución de excepciones  

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: decisión de excepciones (artículo 42 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 443 del C.G.P.) 

Fecha: 31 de mayo de 2023 

Hora inicio: 12:01 p.m. 

Hora fin: 12:16 p.m. 

 

Asistentes 

 

Apoderada Ejecutante:  Angélica María Leal Ramírez  
Juez:  Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Como la ejecutada no asistió, se declara fracasada esta etapa procesal. 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

- Documental: aportada por la parte ejecutante al descorrer el 

traslado (archivo 034, folios 7 a 51).  

 

- De oficio: el registro de depósitos judiciales (archivo 044) y la 

documental obrante en el archivo 052, folios 3 a 5.   

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como las pruebas ya reposan en el expediente, se declara clausurado el 

debate probatorio. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Se concede el uso de la palabra a la apoderada de la ejecutante para que 

presente sus alegatos. 
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DECISIÓN 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones propuestas por la 

ejecutada. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago del 19 de julio de 2022, conforme lo indicado en el 

artículo 440 del C.G.P., para lo cual se tendrá en cuenta lo manifestado por 

el extremo ejecutante, en cuanto a la inclusión en nómina y el pago del 

retroactivo. 

 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según las reglas 

previstas en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta el pago realizado 

directamente por la ejecutada. 

 

CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Líbrense los oficios 

que correspondan a las entidades financieras. Se ordena también la 

devolución de los depósitos 466010001456492 y 466010001451399. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la ejecutada. Como agencias en derecho 

se fija la suma equivalente al 4% de la obligación cobrada. 

 

SEXTO: ORDENAR EL PAGO del depósito judicial número 466010001444503 a 

la apoderada de la demandante, doctora ANGÉLICA MARÍA LEAL RAMÍREZ, 

quien cuenta con la facultad de recibir conforme al poder y al memorial de 

sustitución visible en el archivo 001, folios 3 y 174. Elabórese la orden 

correspondiente. 

 

La grabación de la audiencia se encuentra en el siguiente enlace: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/90bdcd12-2ce8-42d6-9e2b-

35632ddf5057?vcpubtoken=7ccb768a-c170-4796-9f21-aaaea9c8bf30 

 

 

 

    

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

  

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad-hoc 
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